
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se ordena: 

 

ACEPTAR la cesión del crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A  a la compañía 

REINTEGRA S.A.S, conforme a los documentos obrantes en el PDF 176, a partir de 

la ejecutoria del presente auto.   

 

RECONOCER a la abogada LEIDY LILIANA LEAL APERADOR y reconocerle 

personería para actuar en el proceso. 

 

INCORPORAR la actualización de estados financieros con corte a 31 de marzo del 

año 2023. 

 

CLASE DE PROCESO     REORGANIZACIÓN DE PASIVOS   

DEMANDANTE ÁLVARO ALEXIS NARANJO CASTILLO   

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS   

RADICACION 150013153002-2013 -00188-00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 19, hoy dos (2) de 

junio de dos mil veintitrés (2023) 
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